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en el sitio dt toiinm 
para su entuaderna-

O F I C I A L . 

PiÍEáib'ÉNCÚ OÉt'Cl itsÉJO llE MINISTROS. 

í pñsé jb ; ¿é' Hiabrv 

t«bBl¿)iortj.^Mndo^llt:^i•i4é>V£'':pp:Vrá|H!r', 

.í,tH;j^dj?|¡cjidó!iotóeqBÍo¡) Además_ttel;i 

renciaT'Cas [>c|arnaciones han sidó. tau 
e¡vjYfi3i,yijife(iltt05»s,*omot loiTa'nféKpres 
-tdiasiiuTdddaflos '«botMW^láiiákbi^iiiel: 

••- '• 1 •-•- • • . ¡ .Si 

. dBji:¡ipnajéfliolÁif¡podin prepajada^en' la 

h L Hpt' v J " l i ' ü í " ' » ' ¡J'k!-' nj''«í! " 

íí^'f'g$rPfl/!ífi¡á'y¿'D!l6sc<>l!'' 'iilgtona í 
.¡íaÍRégí» ihorada;"segnidas,fd'é'tóda1 lá 

s o ^ K J Í K S S W R i l gpraplaqidaa.jde /cMa 
^eqnefia expedición maíftitna .y 'dé >las 

n cgnUnaáaimiicsIía'ií ^«Utql&lbj^íi í l ie í 

-r!¡o!r°¿i¡l'-ol! ••.otei» I:.i¡pe s¡ | .1 
• n i f t l ' ^ ' ^ t . ' ^ S ' : 1 " ' . ' " ' " ' ' i 

. S I . ^ « í d e n t e i del; Consejo'<de''-Mlnis-
-troVi:3,.'n"l'''.'-',j(i 
u"»»««Bii«tóá' 27"ai JuÍíA'de'i'8'5T.= 

e w i í w i 1 •i'i*' '''(i''''li(Ifii ' " ' i 'J ' i i i.mi'i 'f 'ifTi'^ '• 

s s / W í : y. A.A. contiiiúan s i ; .novedad 
.SftflT [nip.prtante ssliid.»!, .! i i , 

~ ftol S t e b i e r n » d e jpFOTilnéla. 

i. lti/'^'itVw^^ú'm.'^OS.' .•.'.•,'..:ií;-.'!/ ' 

' .¿ ;Po¡]!el.¡ÍÍÍmiiIerio (jejá.Goiéniacion' 
¡Ifef Bcinojse me¡¡¡irm la jleat órdetisi-
.ÍUi¿ri/é;../; .,¡.;1.lii/i . . . . 
r, . '.'.'oJIestaMécida'.é yiríud del Real de-' 
íp,rSti. díl att.dfr'Ágpsto de, 1836. la leyi 
•«áíS*íll,8ÍS8Í9«ail»fM.*!-.0«ohre- de 
« 2 0 , la HUeligeflQiM.MwpfetWio^ 

dadásidesde entonces.& algunas,de fús 
mas ini[iort<ii|les dis|iosicinneS: por los 
•Tribunnie» encargados de .'aplicarlast 
han carccidol sin. diida por efecto dé 

.las especíale^condiciones de la. tnisina 
•ley, de" la íj iaa. x homogcnéidud que 
fiieran.de de^eor, según parece demósí 
Irarlo la'varia é incunciliablc jurisprui 
dencia admitida ten. las dos- pricipales 
ípñcasiqu&S sú desíenVólv4iiitenio'íp'r^Q;í 
¡ticó^aederi'.8siéiiaráe',»'dom5iiand<>''!al-i 
itórpattiamehle'éif.élifeidistHSoíiyOBu^!: 
j^aéstiistprgibipib^.ictoniol KáíetíldUeri--
iitérlo"/ii^icjah-sIlMte'sel'.inilo ¿ÉSbS1,', y i 
Ynoy üeSnladainenté desdeique-sc^piíbli- • 
icó la sénlenciaidel Soprojiió,:Xrilrirti^l'-

.ee'pcion de'riiiigUiia; s é t iüü i i i f í 'CoM-1 

il.oyityideb¡an:ien>'cóhtócuertc¡áii^ 
'cái^efdi^ribüirseilos.t'bicnusiiqneiilats 
cónstituian.- enttoilo* ^ r ien l ré í lde : los 
íündádor i s ió ;Íos ; l l amadps poreslos, 
.cori'iiwegiiKaWcitadpmrlIcnlb'yó^ 
i ;M^Wi|»m ,^ |a^gijri i{>;álei it 'ft d » : 
iib¡a:lDatnro)iA'enté'.!lpi'bda'cic^y>3prMb^^^ 
k í é hÉcNoVéKsenaiblKresattádo.dé ^ r i r 
•!v»i>áilai>b.eiiSficencia jíflbitca .dó'iii poj-, 
cas fuiidBcióiieSi'qu&segümlfi 'ejpt-csp 

x j ^ r M a a n t ¿ i ó j i ¿ i ) ^ 4 ^ ^ t o : 
iostituidores. pertenecían.eudetilemen-
te á aqúel 'ó í PPEhaber sida creadas eh 
benefleio^no (Íer-c¡ertBS-]r:-;deterroinaV 
das personas ó familids.'snip de los cld-
sesmaf níeries(eRisas¿ YSiTs dignas de 
protección, .y qué sin •embargo forman 
hoy, bajo •lá"' salvjgaafdii"íncbnlrastaj-
blc dejja aaloridad'de :láteosa juzga
da, el pátriiuoniolde los particulares, i 
quienes faéron -adjudicados" los bienes 

este cirden.de cosas.en la. esfera -:da :1a. 
aplicaCioiiíde la jey'snfrid una aUéra-
cibn hondamente fundomenlal |á virtud 
deotra^sentencia-del-mencionado - t r i -
bunal: supremo, de.30.de.. Junio de 
18b5 /cuyá doctrina vino á* confirmar 
y'robiistefer una iinevá" decisión del 

jn i smó . tribunal ,,.de ..10. de. Marzo de 
i.'-.bS 'Éa una y otra quedú cónsigno-
do, con especial aplicaci&nM |¡ñstitur. 
clones de'carácter benéfico que iro hu-
bieréii sido estab!ccidas_cn favur deade-
térmiñadas pdrsonas*(rfanul¡as,|CÍ prln-
cipio.de que en la lcy_.de desvincula-! 
cipn dé l l?de OctuRrejie 1820 se ró-
conoce la" existencia ' aó" fiindacloiies 
que no constitnyerrvfncnlo ni~patroXoJ 
lo, sino un cpujunto^Acaudal jdéibie-! 
nés amortizados para-.nenar con", sps 
rendimientos un objeto p e c u i a í ; ' en! 
cuyo .coso, previenen ambas seniencia^.j 
que, deben aquellas serjtleclaradgs t o b i 

' ' ' < b ( ^ t ^ ; ; i ^ ^ ( { i ^ l 9 ^ * q p ; ^ j pare-' 
'cor fijan definitiyamc^te,1a ,ju'r¡5pru-l 
(íencia aplicable ¿ rás;.fundacicinps1par-| 

cntaj-a sefiwato umuiu 0 petsonus. 

llamaron muy especialmente, desde un 
principio lá atención de S.- M>-, cuyo 
•Keol animo lanío se desvela y tan soli
cito se mnéstra siempre por. la corise'r-
IvSciuñ.é ¡ntegrida'd del ^patrimonio de 
los pobres y'de' loí desvalidos y A firi de 

fevitar ien lo posible que .tan sagrados 
intereses sufran el masJevé menoscabo 
por i^nadyertenfiia i 6 > descuido^.de Jos 

ifunbiqn'íribíilé1 la 'admiriistración '•)f&-

cslawercoineiiilodüs In .ii)'s'ííécl:i8H;pní-" 

lechos'dcl'raiiio yéVbeHefiiíefíHáyse'ha: 
iiscrviddi'dispihéW.•Jiv'1 (Jiié^'sitiJHemorji! 
illómila ¡y./S:; á'éSte'Ministgr'id 
>ta<6irelacinn"circufíslá'h(iiá'da 'tféítp'das. 
i los fun'daciones'inslituidns 'cHnyd(fs1in|> 

Í!BÍ> 'fenian;i;corictfef 'Jfánüilia'r^pásivp': y 
'ocórca de las'ci^cs 'pSrtteMitigio'siiBré 
pertenencia ó adjudicación dé. los bieí 
ríes que'lav constíTuyan' manifestandp 
al propio tiempo¿íqué'Jtiez>ó»Tr¡bunaÍi 
conoce del asunto, cuál sea su eslady y 

tai:ra^'M:'£tfcuéA>tM1iíg)iliUbn\e'lri$r!B{.'. 
sentada ja "béh'éfifthcía pública; :2.f 
Quo' si Jo apréiji|aiite d^ los yérminos . 
l ^ i l ^ ,%^dIdo4 i Í^h) i íoV^<i>s l*<>{ ' 

nu?e1,la,,8pitj!jipr.,.dÍ5Bps¡.cip,p,,,e,spresaj. 
á d o p j ^ y , ^ . i!is0qüe;,3<!4tv..ind>$pensa-, 

p'o,y iJijr^fna^lpsl.reÍOTs'oSjprbcetientesJ 
<;<jp. je^péijjal'dad.jípj déiapelacipni j caí 
sacion^en íos ' respectivos casos dando 

•,initiediolamo6le!cuenta!á estb SÍiri¡ste-| 
vriptiicon.loS'antécedéiités'1 ne i ' ^ r ' íos 
'paráífucmarijuicia cpmpletoí,S.!'jVpk>í 
lúltimoiiiqufcen.'el'CBsb'dow'liabérferi 
, la,actualiilad litigio.peoilicnte respéctd 
•á fundacioneslde la mencionada' Índole; 
• se tengan: presentesv para^sii1'puntual 
observancia y cumplimiento en loíquo' 

snias odelontc so promovieren , (aV dos 
•precedentes: disposiciones ,"eri^ la' patl^ 
¡que á:cadaíCaso especial'•fuero1iéplita-; 
i ble.. De Real úrden loicomunitio'é V i 84 
para ilosi efectos,>eipresnilos ;'>'debieÁdol 
Y : S. dar traslado de ella"á'lnsl'iíbtiga-i 
¡dos delbcneticenciaidé esa provincia.n 1 
f . • "íoiywe'sfl'inserto en icstciperiódicd 
•.ofchlicoH /ásprcDt'iicíoiifs st^üiciltó:1 ! 

Losj -Adminislrmlores Üe'casas 
df.iBenefwcncia'ijldsAlcdldes-constiltt-i 
cionalmqué se mcurnlren en 'el',caso'de' 
í a r e g l a i í i d e l t v p ñ m s c r t a l l m l . ó r d m j v 
riñril ir in í e s twt i aMmio m r l lénnino', 
.imffiorogalile depc/iotdíns«lus"iwlic¡as: 

iii¡iie,i<i misma ídelerminiti-. dctallándoliis' 
icqnjajtninucwsithidqw eri ' i llá 'se; es-\ 
.firesa¡ ^n :T .v.¡',¡ !-¡<: i ir , ,^ ^ T i b «1 • 
o.^2.;s ' íos¡ Adminislradomí dárán^de 
.¡loaos moilos-en dicho término á esteGo-' 
M a n o relaaon negativa,, sino-se i m m -
tiraran los bienes, q m administran i t # el 
•tMovde Ja£Ítada regldtl!:!í¡ji..~M¡> A 

y ) io r v l t i m (mío /»? Jiííffii.H|'f/f(i-

dores como los Mcnldes tendrán preien-
1$ el cpnlenidi de las reglai 2 í y 3! de 
dicha Heal óirtkn para su exacta y p m -
lAnl observancia en los casos á eme las 
mismas se refieren. León 27 de Julio de 
1861 . = G e n á r o Alas. i 

¡ ' '•• • ••<•.<• ' ! ' •• 
: ! Kúm. 504. ' 

A los Alca ldes de l a provincia . 

•i ^•VNWestbtídtfláV.Dírecéión ue-
; t V.i ó ' .1 . ' ; +'.tVit.'..¿..'.'jl' T I 1VJ f ' . O H ' i ' l V 

ncral de Agr icu l tura , Industr ia 

• y . Góimercib-v. a'dq'SinrrJ'iíéttciais' 

,,cle)alla(las..acerca de l -numero y 

%láse''deií'éstaBrécimWnlos!.'fáBíi-i 

. 'S?..'!!?* existep en la^ provincia 

"para-.lá l or inac ioh ' d é üri obie-
.)fa?i»l.¡rmiiV» r»""1 .«••.t.ttvt- :'' :i' ••F 
,jj|9i estadisligp,¡iSe,, .:hace, preciso 
rqae en el i m p r o r o ^ b l é i 'érni ! -
i»!.rin .tetósmijíMui .<:- '«sis"!! ... j«"t 
• t í (W««f»r*«M». ínCWi.tSF. idesde 
ilai publicacion dé i la p r é s e n t e en 

^ l & l d ^ ^ t e ; f o r i n É ^ ) l i ' ' , á e l , i t t -

' } § ^ ' ^ " . ^ H ,^á'vJy:,aT^iaclps 
!eiistentes!'"eij. 'sus11'' respectivos 

mero,- clase,' a ñ o •de'Sui estable-

la vniuerza'motrizf qbe-' emplea, 

operariosny ¡ o b s e r v a c i o n e s ! que 
; t l é n g a ^ ^ 

recerca, de, los¡ mismos, todo con 

,;Un,u.acion..sé, inser la .v ' M • Í " : 

'i,! 'í E s p e t ó ^ueisf'c(be','Jos'iAlí:á-I-

.des,suministren.,los datos rec lá-

r'matloá'jpbr''dictó1 Di ' r tcc ibh 'g l -
•.•^y-ri j l - . i . in i : . ; i i '»:.v.:;i..i¡! P': 
n e r a l , sm^dar,. lugar á. r e c u e r -

.W.lRrefiMó, e s i l m a s i q u e í i s u f i -

cientc para 'MuniHos ' y ' - cbórd i -
• nir'i'i'ri*.'! .-..ÍÍÍ.O -y;.--) i'; .IN.J ;•'' . . 

•garlos en. Ia; i p r m a c o n v e n i e n 
te, -y remitirlos á^esté G o b i é r -

• nti'iijí.j.ri!. ¡ . f M v i l . •'•;•! '¡í' í - i ¿ - « y 
.ÍÍWiW^iBÍRT.'W!»!. en'la . inleligen-

cia» qiie ^de'no'verifici'rlo sa ldrá 

!,un comisionado de apremio que 

•lo iejpcúte'' á costa db Itís' m b r ó -

^ . ^ L e o p ' ^ í . p ^ j k í de ¿ | Í6 f . • 
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ED el caso de qufl laDln'ccIon nom-
••lif«¿« uiio ó maa'eutpledduii qué prékeu-

' tic» lus recoiiiitimíeiitoii, darán' los mi*-
'; tnu» su votu; puru si lío se conrormasen 
< cuit1 las decÍMünes de la muyotÍH, lo par* 
. liciparnn á IB Uircccion, la iuol d í s p o n -
¡ ',iUát fi lo juina acei lodo, que se verííi-
„ qyt) un recuiiocimitiiilo deBnilivo por 
j ,PUH,Ú ülruií puritus., 
...... 12, Sí el yapa) se declara admisi-
1 blo, se oficiará por el. Adminiitfador de 

la 'Fíbiicá d«í Sellu á la Direcciou ge-
¡' iiíVal, 'ocpcdpflnandd huía del núaieiú j ; 
* closfe du re>níiis presentádai, de losreci-. 
-' bidaí y de'l is 'dMeihadfts, j ccrlíficaciun , 
r ldul'Tuípeclór que akrédile dicho recibo' 
r y exp'reae el imporle del p*pel árpVe-
-icjo detcontrata. H\ Adminulrador dé la ; 
i Jvabrku daré siempre rúenla á la Dliec-
.^cio.n, general del, resultado de los reco-
" noriniientos que practique por medio de 

la ñola y cérliíkaciuii prevenidos en la 
regla precedente; pero no podrá hacer- _ 
s$ cargo del popel que haya íido clasid-

^¿á'dd (le odmisiblé hasta tanto quo la ci-
* "'foda-Dirección le autoiice cómpétente-

mente para ello, Vo cuyo momento cesa , 
„ la ^reaponiabilidad del _ contratista con 
• .respepto1 á' esie 'particular. Autorizada 

este modo la Fabrica'para .recibir el 
' VBP¿I> extenderá tres copias dé lá 'certi-
" licéfciW átta de re'cónocithie^loV dos4 
-ide ellas en sello de oficio, que serán tina 
"¿paro la Dirección de Estoncodas, otra pa- -
oí ra: la de.Gontábilídad dé la Hacienda pú'- -
' •blica, y la rentante en sello 4.°, fatisfe-

clin.por el contratista, que se eiilreg»r& 
¿ A esto para que ledanie el pago de ta 

importe. El papel desechado en los re-
' conocimientos será devuelto al remutíiu-

I ta,''que1 io'extraerá dé los' almácenes.de 
II Ja' Fabrica en/cl término dé ib dítii." ; , 

í1 '.'13. Si en 'la- caliticBCitm' del! papel. 
1 no hUbídse unnnimidad; ó 6i el contru;-
-• t i i t a / no cf»nfi>rm4iidosa ron ella,1 acó- ' 
-diese, en queja con 'exposición' razono do ' 
-sá fa. Uireccioi) i - dispondrá la mismei si 
.. hubiese. fiiQdfmento..para dlo^.que. sé 
' pj.oceda á nuijvo reconucimtentu puc uno 

, o mna periíos que , nombipia al efecto, 
' 'cuyo"parecer aerá défiiiiUvp..Los.',gastos 
t"qíie'se'originen por este uúévo recono^ 
'í ciiA'iénto.' imiusós' los derechos de jos pê  
'{ ritos',1 serán de cuenta del contratista si 
• Sel '¿a peí "sé deséchase cit totalidad, ó si 

las diferencias qus'se le reciban!no 'Ilur 
gaseo al 50 por 100: si esta diferencia 
fuese de un ñO por 100 ó tros entre los 
tii|dicados reconocimientos. Jos .gallos dé 
6\ serán .por" mitad .'entré la Hacienda y 

1 él cónifatiíta; j 'tipé declarase adróisi-
' tile el tbtiil de resmas, serán dé cueiitá 
' dé la'Haciénda los citados gasloiV ' 
- '• M; '" l-os gastos que 'se originen has* 
i la la énlregn y recibo en depósito inte

rino del popel en los almacenes de la Fá* 
trica serón de cuenta del contratista. 

157* Es obligación "del contratista re-! 
poner ios pliegos que fatleñ para el com
pleto de los 500 útiles que deba tener 
Cjida resma^ y los que en virtud de cer-

•-tificacion del-inspector de la Fábrica 
• del Sello; visada por el Jefe, resulten de

fectuosos M abrir las resmas en las ofi-
j.cínas de labores, siendo estos tn com

pensación devueltos al contratista. 
tG. Si el conlr.alistn demorase mas 

de I b días las enlieizas del papel en las 
:'é0ncás,:'númerd y clases de las resinas 
•;(]ue cor res -pondán , dispondrá la Direc
ción general que so tome del depósito 
que Unga hecho el controlóla; y sí tste 
no bns-tose, se cdquiriiíi por <-ucntn dol 

rematante ,la tanlídad que fallure en 
¡ijusto aliado ó como mi-jor su eslime 
por tu Dirección; pero con asistencia del 

- Ksctibatio de Llaciunda, que dará tctl i-
[ tnonío, y. p iéuo n\Íso al contralista por 
' s i quiere prweociAile, Si resullase ¡ic-

chá.la iidqiiiíicíou á un precio mayor 
<iue ct de runlraln, abonará el contra-

' listo íá diferencia; pei'o si fuese menor, 
* hó tendrá este 'derecho á exigir lo que 
' tésúUe.' 

17. En el término de un mes repon
drá el coJiUa't.iíIs los rciQias de ^apel 

que tp tomen de su depósito con. arreglo 
á"ls condición anterior; y hi no lo bicie-
se'se veiificará a nú costa del modo ex
presado en la misma. 

18 . El impui le de la diferencio ó ex
ceso de precio ó que se reliereu latí dos 
condiciones precedentes se abonará por 
el cuiitralisU su él (él mino de 1U días, 
Acontar desde aquel en que se le re
quiera ol pago; si no lo verificase, se lo-. 
mará , de su fiiinxa la canlídad necesuria, 
quedando obligado 'á repónerls dentro' 
de otros, 1 ü Idias siguientes,-y :en el caso 

, de que uo cumpla esta obligación te pro
cederá adminislralivemente por, la vía 
dé'aprémio, coa arreglo, á' lo dispuesto 
en^el art.: 11 idü'lá'iey dé' Cóniabilidad 
de;20 de Febrero de 1850 -

19. - El cunlratista no tendrá dere
cho á pedir auménio de precio, estipula 
du, ni incJenifiizacion, auxilios ni prúro-
ga del contrato, sean cualesquiera los mo
tivos eu que se funde. 
, 20. Para los efectos de este contra

tó, se éntiénde reiiunciado'desde luego 
todo privilegio ó fuero especial, incluso' 
el,de extranjería. • 
.;, 21.. El que resulte contr.atista afían-
zará el cúmplim'ié'nto del servicio con-
tratado con 300.000';rs. éni melálíco ó 

ms'équivelentes á'lbs tipos estabíécidos 
en Ja clase de valores.adnmíblea perales-
.te óbjtíto, y además cou SUÍ bienes;y ren-
'las Hábidus y por haber.. Esta caiitidad 

i ó' valores quedará 'rtepositode én Id Caja 
general de Depó&itos; y no-podrá dispu.. 
ner de ella el contrnlbla hñi\a la terml-
niicion del Contrato; Se devdverá en es-
le c^o ó en el ríe rescisión, si no resul-
luse responsHbilidn'd, á virtud de conm;-
n cariun que líTDireccion de Esloncodiis 
I fl'diá.á; la de.la.Cuja. , , . . \. . ' ' ' 

'22, , VAf iiiteresodo en cyyo .f.ivor 
qutdé e-iíe'servició depositará, la flauta 
'de que 'habla l'a' .cónüicibn '.nritciior, y 

'?()torg»rá lá*escntura1pübíicp 'dentro de 
los odio dia.4 siguiciil'és ¿V en ijud se le 
comunique^u apr'óboción do la.^ubnsla, 
obligándose á cumplir las condiciones, de 

.esté pliego y a lespondor do. ciiolquiero 
falta de ío estipulado^aftenordc"Ujipre. 
tenido en él ¿Vt. 2.* de la'Real instruc
ción de 15 de' SeUembfé 'de 'Í8B2. Si 

-asi-no lo. hiciere', se tendrá^por. rescindi
do el contrato á perjuicio MIJO; y sé sn-

;cará olru ;vez.á pública subasta, eegun 
lo, prjiscnto. en el ;arU S.'' del lical de-
crelo de 22 de Febrero del mismo año 
de 1852. • 

.23. Igual.determinación .de rescin
dir ni ebuirato se tomará si resultase 
iusuíicientc la fla'iizo ó intlicaz el apre
mio pura obtener él abono de las dife
rencias de precio é que se contrae (a 
condicinn' 18, asi como en el 'cáib de 
qué por cualquier motivo hiciese el con-
.Iratista abandono del servicio, d cuaLso 
conlinuará por In Hacienda de cuenta y 
riesgo del rematante, con arreglo al art. 
19 de la Real ¡u-trumon de Vó de Sa-
titimbie de 1^42, hasta pasados dos mc-

'ses detde el diu en que se apruébe la 
ñueva subasta que pe celebrará bajo la 

"responsabilidad de nqoel. 
• 24: Los gastos de la escritura de 

fianza 'y de sus cuatro copias serán de 
cuenta del conti&lista. 

25. Los pagos del popel se verideo-
rán.al.coútratisto. por la Fesorerfa cen
tral de la Unciendo pública, compieli
diéndose su importe en In dUtribucinti 
nifiisiiHi de fundos para que puedan te
ner lugar un el mes próximo íi^uiante á 
iiquul en que el coulinlisla hiciere lúa 
cntrt'gns. Si comprendida la cantidad en 
la distfibiu'ioo uo se rcaliznfc el pa^n 
por Cku>a exclusiva de la Hacienda, el 
Tesoro abonará ni coutr»lislii el i rite ni
al rcspicto del 0 por 100 ní BIIO (ICMÍU 
el prinirr mes siguiente al de In fecha 
en que debió h iccríe el papo, siempre 
que liubiorn rtclRnindo (Me del Pírccttjr 
gt-neial de ítcnlns Kstaitrndaí:, cesando 
en el momentr» que se Teiifiqne; y si 
trascurriesen otros dos sin satisfacerle el 
débito, y hubiera hecho, la .íc^tdttiacion 

3— 
del.pngo al Sr. Ministro de Hacienda, 
tendrá derei ho á que He rescinda el con
trato sin perjuicio de seguir cobrando el 
interé* del capítol. 

26. El cotilrntisla se someterá en 
todas las cuesliunes que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
ruando no se con forme con las disposi
ciones admiuistralivus que se acordaren, 
& lo que se resuelva por la vio conten-
cioso-adminislrativa, por la que podrá 
reclamar de aquellas. 

27. ' Si llegase á ocurrir el caso de 
rescisión del contrato, la Hacienda, sal 
vo los derechos <ju* ^euga que deducir 
contra él'coiitraiista. satUfará^al. mismo 
el ImporteIdé' lai' résmós" dé pápéí jque. 
está obligado á tener en depósito pef-
,nienente al precio de contrata. Eile 
abono se hará antes de los sesenta días 
después de (a rescisión, leniemJoen otro 
caso-eí derecho él nbono dé iútereses, 
seguirla condición 25. ; 

28. La subasta se verificará en la 
Dirección general de tientas Estancadas 
el dia 20 de Setiembre del corriente 
año, prévios los corrosponilienlés anun
cios en.la Gaceta, Üiario.ofidaí de Avi
sos de esta corte y Bü'tetines uficialesdis 
las provincias. Presidirá él.ártó el Direc
tor general, asécíado del' segundo Jefe 
y de uno de los Coasesores del Minis-

.lerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del.Juzgado especial de 
Hacienda de'esta provincia. ' 
; -.29: : Desde lo. hora.de las dos r me
dia de la: tarde hasta,las tres deKexpre
sado dia, se;recilijrón por el. Direclurgd-
nernl (in pVrsriício rio IBS~ peisonás que 
nwnpotieu I» junta, los pliegos cerrados 
quo.p.r.C!iüitten. los. intBresadoiy .en,".cuyo 

VdbrFje^xpiesa iá el oiiji.'lo de la pro-
po-icion y eVnoitibí'e1'ííel sugeto que la 
suscribe. Eítos pliegos se numerar An por 

^eraét 'úarto'ségún'él órden con que se 
presenten, y' p»rn' qué pñüiiflri' ser tidmi-

. lidos ha,de exhibir' ames prerisa'mmite 
el respectivo lidiador el opoilqno doru-

1 metító dé la Caja general de Uepósilos, 
| expresivo de hsber'enlr'can.lo eií la mis-
• 'ina la cantidad-de 30 000 rs/eñ'mUáli-
j . co.ó.sus,equivalentes ft.los.tipos estnble-
' ciiius en ,la clase de valujus. admisibles 
' 'para : esté''objetó.' También. Wredilárá 
j ptóviamenta con los'documentos ebrres'-
, pondienten que .cbti'un año de anticipa-

^cion á la. fecha de, la. suboíta. paga-'por 
lo mcnós'dc contrlbúcíon territorial 400 

• r i . én.Madrid'ó'SOO én 'cualquier otro 
punto del.rehio, ó por contribución :in* 
.dustrial,6.00,rs. eii.jMitdrid.ó.4üO>eO'los 
demás puntos. , . , 

Si "el que asistiese como íicitadqr. no 
reuniese estos circúnstañciásí 'préseniíirá 

.declaración cu debida furnia; 'suscrita 
por quien las reúna, eq que se obligue á 
garantizar con sus bienes la proposíciort 
que aquel hicieie. ÍSin e l̂os requisiies no 
herá admitida la pioposicion.' " '"''"' ; 

30. padas las treŝ  cu .el: reloj del 
despacho del Director, se.anunciará.que 
quedo cerrado él acto de admisión dé 
pliegos, y se procederá'eo seguido (¡ la 
apertura de los presenlsdos- por'cl'tfr-
den de su numeración, leyéndose en at-
la voz las proposicioniis, de que. irá to
mando nota el actiisiio. 

' . 31; Kl Sr Ministro de Unciendo re
mitirá A I» Dirección general de Heñías 
Estoncodss el pliego .cerrado en i>m\ im 
de ¿oiiülhr el lijui do prcrio m^Ninso 
que í.or e;id¡) rei nn ¿a rádr. uii» íic-la» 
(-uatro ciatos üa parel cií.-i-i.is en' la con
dición ..ibnnr.rfl la íiacienda, y qui» 
ha de ¡.orvir dt; bsise pa;a lo •sobasin, el 
cual se altritíí y pubücáj'á su coiilenido 
después do verifii 1.V.0 lo mismo con los 
pliegos di) lus proposiciones hechas por 
lo-t iicitadores. 

32. í i entre los precios propuestos 
por los licitndores en pliegos cerrados y 
dentro de) periodo riu su admisión hu
biera nlgunos qui) cubran ó •mejoren'los 
designados ror.iu tipu por el Gobierno, 
se consultiirá al Ministerio de Hacienda 
la.pprftl'Bcion.dfc la ¿Ubosla^ con'la quQ 

se adjudicsr* definltlvemeile el servicio. 
Para estimar; la proposición mas beoeO-
ciosa KA sacará, prirntro el importe.en 
reales de las 60.000 resmas que c»da 
•ño ha de entregar el contralñta, apli
cando á las que se pidan de cada clase, 
según la condición Ü e l tipo que res
pectivamente se las señale por el Sr. 
Ministro; y haciéndose despue* In mis
ma operocion ron Cada una de U» pro
posiciones recibidas, resullaiá mas veo-
lajósa para ía 'Hacienda" la "que p-opor-
cioue por menor cantidad aquel uúmeio 
de. resmas.. 

33. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas resultasen dos ó mns iguales, 
se admitirán pujas, verbales á la llana 
á los (iriDunles de las.mism.i!» ó ft los que 
de eílos presenten prnltr t^pet ial pam lí 
citar en esta suba-ta por f l ê pm io 
on cuarto de hora, en que lerminaia el 
acto. 

3 i . Serán desechadas tas proposi
ciones que no estén arregladas al mode
lo que á continuación se inserta. 

Madrid 11 de Julio de l&Gt.«»Jo<é 
María Ossorno. 

S. M. ha tenido á bien aprobar el 
precedente pliego de rondicinnes 

Madrid 11 de Julio de 1861 — Sa 
laverria. 

Modelo de proposición* 

D. N . N . , vecino de. . , . y que 
reúne cuantas circuoftancia* f xige lá' ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en ta Gaceta 
del Gobierno número; . . . , fecha.. . 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
provienen para adquirir en pública su-
basta ló'adjudicacióndel surtido a la Fá
brica Miel Sello de 200000 resmos Je 
papel, y ademas laaqoese le-pidan has
ta un mñximum; de iO.OOO en los años 
de 1802,1803, 130-1 y 1805, .se com
promete ó enlrcgíir.caila resma, !segun 

rMi clase,, en aquel esíablecimienlo á los 
precios Mgiiienles: 

Kl de 1.a clase á. . . . ' rs/ . . céiits. 
cada resma.- ' ' ' 1 ' 

K\ de 2! id. á. . . rs. . . cents id. id . 
El especial de pagos de matriculas A 

; rs, . . . rénts; id. id. 
El especial para documentos de giro 

á. . . . rs. . . . cénts. id* id. -
' - Y con sujeción en un todo á las in
dicadas condiciones (El precio de cada 
resma.se fijará eu letra).' 

: .. (Fecha y firma del interciedo.) 

'Al prevenir la Dirección general de 
lientas' Estancádas',én su comunicación 
de i d del corriente se dé publicidad a i 
anterior pliego de condiciones para ta 
contrata de papel blanco con destino d 
la Fábrica del Sello en las años de 1852, 
l '8ü3. ÍHGi tj 1.86o, advierte: Que don. 
dc sit dice en dicho plirgo, que eu ta con
dición 23 ic «presa que en el CÜÍO de.que 
por cualquier motivó hiciese el contra-
tistá abandono del servicio, se continua
r á por ta línciénda de cuenta y riesgo 
del rtmataute, con arreglo á ta I l ra l 
instrucción de 16 de Setiembre de 1842 
ín ves de esía cíía dfííc leerse: con urre
glo ú la^tcnl.instrucctoo de. 15 de.Se-
liembre'dc'lSba. 

Lo que á los oportunos efectos se 
hace notorio. León 20, de Julio de 1861. 
—¿Genaro Alas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Do Jas oJicipas des Dosamorlizacion. 

.Administración principal de Propie* 
' idades y derechos d?l Estado» 

E I Domingo once de Agosto próxi
mo y hora de las 12 de su manaría se 
celebra en esta A.dininislración re
ñíale público .de las obras de reparación 
que son necesarias en la casa que ha
bita D.FrajicikoBaJIestérbs ó Ja 'eolio 

: 
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de Serranos nómero 30 procedahle de \ 
)i> fjbrlca do Sania Slarino de esta olu-
dud. bajü el tipo do cualtucíñuLos no* 
venta y nueve reales y con sujeción ó 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que están de maniíieslo. 
Lcon 27 de Julio de 181)1.=V¡cenle 
Josó de La Madriz. 

Kto le« AyuiiiaraleniOB. 

Alc-ildia ciinstititcionul de Hioscco de 

Aprobadas p-fr el Sr . Goberna
dor de la {iri-vincia Us ultras prú-
pue&lis por el Direclor do Cjininos 
j Canales do riego p.ira delonder el 
jiuerlo y la ¡ iresj , que riega la Ve
ga de esle pui Lio, tendrá lu^ar el 
remate de dicli'is obras el domingo 
(luz y 01 lio ile Agosto próximo de 
una n dos de su larde uo la casa 
ile Ayunlaniienlo bajo las condicio
nes que estarán da niauüiesto y de 
las <|iie piéviamente puede ente
rarse en esla Alcaliliíi el que- en ol 
remate de las rebrillas obras quie
ra inleresurso. lti<)seco do Tapia 
22 de Julio de l i j C I . = J o s c Muiía 
lludriáuez. 

Ayiiutamienlo de Muño. 

Habiéndose aparecido «n uno 
de los pueblos de este municipio 
una yegua negra, como de ü cuar
tas y inedia, cerrada, sin dueíiu, se 
presenlará el que lo sea ante mi, 
a quien so In entregará, dando las 
señas y con infurinaiion bastante, 
pagándolas cosías docuslndia. Ría-
no Uü de Julio de 18til = l i l A l 
calde, Audics Alvarez. 

Alcaldía couslilucional de Malnlhna 
de Yeijacervera. 

Todos Us que p iscen y cu'liven 
bienes sujelus á la conli ibuciuii U T -
rilorial :\a 186'.! en el termino de 
éste Ayuntamiento, prosonturán sus 
• elaciuiios conforme á iusliuccion 
pn la Secretaria del mismo en el 
lónriino do veinte días, á Gu de 
que la Junta pi'rioiol que se llalla 
iuelalada, proceda á ocuparse en 
el despiupeño de su cometido, pa
sado el rel'urido plazo no se oirán 
reclamaciones y la Junta evaluará 
du u(icio con lodos los demás per
juicios á que haya lugar. Matallana 
Julio l 'i de 1861 — £ 1 Alcalde. Pe
dro Tascun. 

- 4 
Unprorogsble l é r m i n o de 30 
dias á contar desde la i n s e r c i ó n 
ilc esle anuncio en ei B o l e t í n 
oficial las respectivas relaciones 
en la forma que está preveni 
do , en la inteligencia que la 
jiitila e v a l u a r á de oficio s e g ú n 
los dalos que tenga y pueda 
a d q u i r i r , sin que los morosos 
tengan derecho á reclamaciones 
de n i n g ú n g é n e r o , h a l l á n d o s e 
por consecuencia sujetos á la 
responsabilidad que previene la 
i n s t r u c c i ó n . 

T a m b i é n debo advertir que 
todo el que tenga adquisiciones 
ó traslaciones de dominio debe 
a c o m p a ñ a r los recibos talonarios 
de la loma de razón en el ofi
cio de hipotecas, en cumpl imien
to de lo prevenido en c ircular 
de 11 del p r ó x i m o mes de M a 
yo del a ñ o cbrrienlc , pues s in 
este requisito tampoco s e r á n a d 
mitidas las fincas que se quie
ran dar de baja por el contr i 
buyente y alta por el otro. 

Valderrey J u n i o 30 de 1861, 
= M a t e o G a r c ! a . = P . S. M. : Pe
dro García , Secretario. 

A l c a l d í a constilucional de J^ol-
derrey. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento 'pueda 
formar con acierto el amil lara-
miento de la riqueza que ha 
de servir de base para el repar-

. l imicn lo de inmuebles del de 
1 8 6 2 , se hace saber á lodos los 
vecinos y forasteros que poseen 
ü n c a s así rúst icas como u r b a 
nas, foros, censos y toda clase 
de utilidades sujetas á dicha con
t r i b u c i ó n inclusos los ganados, 
presenten en la Secretar ía de 
este Ayunlamien lo dentro del 

de este Ayuntamiento y d e 
biendo ocuparse en la rectifica
c ión del amil laramiento de su 
riqueza que ha de servir d é 
base para el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de 18()2 , se hace s a 
ber á lodos los que posean ( in
cas y derechos sujetos á la mis
m a , que dentro del l é r m i n o de 
u n mes á contar desde la i n 
serc ión de este anuncio en el 
Bolc l in oficial de la ; provincia, 
presenten relaciones ajustadas á 
i n s t r u c c i ó n en la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , pues pasa
do sin verificarlo, no serán 
o ídas sus reclamaciones y les 
parará el perjuicio á que den 
lugar. 

Asimismo presentarán para 
ser admisibles las bajas, los do
cumentos que previene la c i r 
cular de 11 de Mayo ú l t i m o . 
Campo junto á Vi l lav idé l 5 de 
Jul io de 1861 . = E l Alcalde, 
Victorio Zapico .= Jacinto R u 
bio, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de M o 
l i n a Seca . 

Instalada la J u n t a pericial 
de esle ayuntamiento | ara pro 
ceder á (ormar el ami l laramien
to que ha de servir de base al 
repartimiento de 1863 , se hace 
saber á todos los sugelos que 
disfruten en esle distrito fincas 
rúst icás , urbanas , foros censos, 
g a n a d e r í a ú otros bienes suje
tos al pago de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, presenten en la 
Secretar ía del mismo A y u n t a -
tamiento relaciones juradas y 
arregladas í i n s t r u c c i ó n , acom • 
p a ñ a n d o á las mismas los do
cumentos que espresa la c i r c u 
lar de la D i r e c c i ó n inserta en el 
Bo le t ín oficial de 15 de Mayo 
ú l t i m o n ú m e r o 58, todo en el 
preciso t é r m i n o de treinta dias 
á contar desde la i n s e r c i ó n de 
este anuncio en el per iódico 
oficial de la prov inc ia ; en la 
inteligencia que transcurrido 
este t é r m i n o sin presentar a q u e 
llas en la forma prevenida, no 
se o irá r e c l a m a c i ó n a l g u n a , y 
les parará el perjuicio que es 
consiguiente en el producto l í 
quido que por la J u n l a seá 
graduado de oficio, si á ello die
ren lugar los contribuyentes. 

Molina Seca primero de J u 
lio de 1 8 6 I . = P . A . D A. y J . V . 
Francisco I m p e r i a l de Sando-
val , Secretario. 

A l c a l d í a constilucional de C a m 
I o de V i l l a v i d é l . 

Instalada la J u n t a pericial 

De lo* Juca- los . 

D . José Haria Sancltrz, abogado de 
los Tribtimles de la NUCÍIHI, A u -
dilor lionorario de Slnrina y J m i 
de 1.* instancia t i ) etla ciudad de 
León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á INicasio García Vidal, lu
jo do Juan y de Paula, natural dé 
Salamanca, dé 24 años de edad, 
estado soltero, olido entallador de 
plata y calderero, para que en el 
preciso lérmino de treinta dias 
contados desde la iusercion de este 
edicto en el Rolelin i-lioial, sa pre
sente en esta Juzgado para oir las 
providencias que recayeren en la 
causa que contra el mismo y otros 
estoy siguiendo por robo de dos 
yeguas y un caballo ocurrido en 
esta ciudad la noche del cuatro al 
cinco do Diciembre del año t'il-
limo, en la inteligencia que de no 
prusenUrsu se continuará la causa 
o» su ausencia y teboldia y le pa
rará el perjui'-io qno haya lugar, 
entendiéndose las actuaciones con 
los estrados de esta Audiencia. 
León veinte y cnnlro do Julio do 
mil ocbocienlos sosenin y un<>,= 
José Mam Sánchez .= l>or suman-
dado, Enrique Pascual Diez. 

Ayunlsmionto de VillaqulUmlire Ini 
bienes s¡guier>tes:=Una tierra en 
el referido pueblo de Villaquüatn-
bre, ó ilo llaman Vallin-ladron, de 
siete beminns, retasada en ciento 
cuarenta rs .=Olro tierra cercada 
en dicho lérmino que llaman la 
cerrada de una fanega retasada en 
selccicntus rs. Las personas qua 
quieran interesarse en su adquisi* 
cion, podrán acudir al remate en 
el dia espresado y hora de las diez 
do su mañana en la sala do audien
cia de este Juzgado y pueblo dn 
Villaquilambre. Dado en L e o n . á 
diez y nueve de Julio do mil ocho
cientos sesenta y u i i o . = J o s ó ülar.ia 
S á n c h e z . = P u r mandado do su 
S i i a . , Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Lic . D . JUSÚ María Sunchez. Audi-
tur honurnrio do Marina, Juez de 
primera instancia tic esta ciudad 
de Lean y su partido.' 

Higo saber: que á viiluil de 
ñutos ejecutivos seguidos á msl.m-
cia de I). Ricardo llora Varona ve
cino de esta ciudad cónica Sebas
tian Fernandez mayor que lo ps do 
Villaquilambre, sobre pago do mil 
cíenlo cualro rs. se sanan á públi
ca licitacinn para el dia catorce do 
Agosto próximo y luro de Ins diez 

i de su mañana en la sala do audien-
i cía de este Juzgado, y en el mismo 
1 dia^y lioro antu el juez de pa¿ del 

E l Lic . D . Manuel Cienfuegos, 
de primera instancia de este, pa r 
tido de Yaideorras. 

Por'e l presente cilo, llamo y 
emplazo n I) mingo Fernandez ve
cino del pueblo do Sanligoso, en 
esle partido judicial, conlra quien 
me hallo instruyendu causa cr imi 
nal por intenlo de envenenamiento 
á su muger Teresa Pérez, i fin de 
que dentro del término de quince 
dias se présenle en la cárcel públi
ca du esto partido á responder á 
los cargos que contra él resultan 
de dicha causa; bajo apurcibiinieu-
to de que en otro caso seguirá en 
su rebeldí . i , parándole los perjui
cios que haya lugar. Al propio 
liempo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que pro
curen la cnplura del Dumingo Fer
nandez y su conducción á esle Juz-
gado con las seguridades necesa
rias, á cuyo efer.lo se insertan á esta 
continuación sus señas personales 
y de vestir. Ilarco y Julio veinié, y 
tres de mil oclmrienlos sesenta, y 
uno.=.Maiiuel Cicnfiicgos.=D. S, 
0 . . José María línriquez. 

Señas . 

Estatura luja y algo grueso, 
moreno, poc-a barba, nariz chala'y 
abollada, ciego de ün ojo y el otro 
negro, pelo tizo, de 40 años de 
edad, suele vestir pantalón de es-
lupa, ihaqueta y chaleco de culi 
oscuro y sombrero de paja. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E n las minas de la Stciedad Pa
lentina en Sjbero se admiten cuan
tos operarios se presenten y se les 
abona un buen jurnal con arreglo á 
sus Tuerzas y disposición. 

E l Administrador do las minas 
do la Veulojosa en la Magdalena y 
Otero de las Dueñas dará trabajo á 
los operarios que quieran ocuparse 
en el laboreo do bis minas y podrán 
cnulratarso por año á voluntad da 
los misinos. 

lül Domingo 22 de Julio se cstraviá 
una yegua pelicana ya cerroda, cómodo 
G cuiirlas y mcd'j* poco mas ó menos, 
la persona que In baya recajido, se ser
virá cnlrcgoda á-su dueño D. Joaquin 
Domínguez, vecino de Toral de la Ve-
gt, ó bien en León á D Hipólito Carro, 
vive calle la Búa número 2. 

Imprenta du I» Viuda 6 Hijos da Miüon. 


